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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En la ciudad de México, siendo las 18:00 horas del día 10 de enero de 2017, con fundamento en los 
artículos 1, 2, 4, 5, 15 inciso a) b) del Reglamento General de Elecciones y Consultas; se publica en 
estrados y en la página de internet de este órgano electoral el "ACUERDO ACU-CECEN/01/001 /2017, 
DE LA COMISIÓN ELECTORAL, ATINENTE A LA CONVOCATORIA PARA ELEGIR LAS 
CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE ELECCION POPULAR DE PRESIDENTES Y PRESIDENTAS 
MUNICIPALES, SINDICOS Y SINDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS; QUIENES PARTICIPARAN 
CON LAS SIGLAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA EN LAS ELECCIONES 
CONSTITUCIONALES A CELEBRARSE EL CUATRO DE JUNIO DEL AÑO 2017, EN EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE". 

Lo cual se notifica, para los efectos legales a que haya lugar. 

t YA, PATRIA PARA T 
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AGUERDO ACU·CECEN/01/001/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, ATINENTE A LA 
COW(_OCATORIA PARA ELEGIR LAS CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE ELECCION 
P ~~ DE PRESIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, SINDICOS Y SINDICAS, 
REGI RES Y REGIDORAS; QUIENES PARTICIPARAN CON LAS SIGLAS DEL PARTIDO DE LA 
REVOL CION DEMOCRA TICA EN LAS ELECCIONES CONSTITUCIONALES A CELEBRARSE EL 
CUATR DE JUNIO DEL AÑO 2017, EN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE. 

Con fun mento en lo dispuesto en los artículos base primera del articulo 41 de la Constitución Política 
e los Estados Unidos Mexicanos; 2, 3, 23,34 y demás aplicables de la Ley General de Partidos 

ticos; 1, 2, 3, 4, 6, 8, 130, 148, 149, 154 del Estatuto; 1, 2, 4, 5, 14, 15 inciso j) y demás relativos y 
aplic es del Reglamento General de Elecciones y Consultas y: 

CONSIDERANDO 

1. Que el Partido de la Revolución Democrática es un Partido Politico Nacional de Izquierda, 

3 

constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se encuentran definidos con base en su Declaració 
de Principios, Programa y Linea Política, mismo que se encuentra conformado por mexicanas 
mexicanos libremente asociados, pero con afinidad al Partido, cuyo objetivo primord a 
articipar en la vida política y democrática del país. 

1 Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a través de método 
demo · ticos, ejerciendo desde la perspectiva de los derechos humanos, los derechos políticos 
que est ce la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en específico por lo 

u articulado de dicho ordenamiento. El Partido de la Revolución Democrática no 
ordinado de ninguna forma a organizaciones o Estados extranjeros. 

Que en cha 31 octubre de 2014, este órgano electoral emitió el ACUERDO ACU
CECEN/10/ 2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE REALIZAN 
LAS ASIGNAC ES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA STABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LOS 
INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, 
CONGRESO NACIONAL, ASÍ COMO PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y 
SECRETARIO GENERAL ~ INTEGRANTES DE LOS COMITÉS EJECUTIVOS DE LOS 
ÁMBITOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, TODOS DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, ELECTOS EL OlA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2014 DEL 
ESTADO DE VERACRUZ Y SE APRUEBAN LAS SUSTITUCIONES POR RENUNCIA 
RECIBIDAS POR MEDIO DE LA OFICIALÍA DE PARTES DE ESTA COMISIÓN, ASÍ COMO 
LA SUSTITUCIÓN ORDENADA EN LA RESOLUCIÓN DE LA SALA XALAPA EN EL 
EXPEDIENTE SX·JDC-248/2014. 
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4 Que en fecha 5 de noviembre de 2014 esta Comisión Electoral emitió el ACUERDO ACU
CECEN/11/65/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA 
LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ. 
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Que en fecha 11 de septiembre de 2015, este órgano electoral, emitió el ACUERDO ACU
CECEN/09/503/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE DA 
CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA COMISIÓN JURISDICCIONAL 
RECAIDA " AL EXPEDIENTE INCNER/2000/2014, INTERPUESTO POR EL C. TOMAS 

' " RRIETA VASQUEZ, POR EL CUAL SE LE INCLUYE EN LA LISTA DEFINITIVA , 
ONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL 
STADO DE VERACRUZ, PARA EL DESARROLLO DEL 111 PLENO ORDINARIO DEL IX 

CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, QUE TENDRÁ 
/ VERIFICATIVO EL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

Que en fecha 11 de Septiembre de 2015, esta Comisión Electoral emitió el, ACUERDO ACU
C CEN/09/494/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA 
DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUC . 
DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ, PARA EL DESARROLLO DEL 111 PLE O 
ORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓ 
DEMOCRÁTICA, QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2015". 

Que en fecha 27 de octubre de 2015, esta comisión electoral emitió el ACUERDO ACU
CECEN/10/5932015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA 
LISTA DE OBSERVACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ, PARA EL DESARROLLO DEL 
1 PLENO ORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DE O RÁTICA, QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL 30 DE OCTUBRE DE 2015. 

u e en a 11 de noviembre del año 2015, este órgano electoral emitió el ACUERDO ACU-
CEN/11 1/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA 

Ll DEFI VA DE LAS Y LOS CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA 
REVO CIÓN OCRÁTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ, PARA EL DESARROLLO DEL 
QUINTO ENO O INARIO Y EL PRIMER PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO 

L PA TI DO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, QUE TENDRÁ 
L 14 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

9 Que en fecha 21 de enero de 2016, esta Comisión Electoral emitió el ACUERDO ACU
CECEN/01/070/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA 
LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE VERACRUZ PARA EL DESARROLLO DEL VI PLENO 
ORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE VERACRUZ, QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL 23 DE 
ENERO DE 2016. 

Que en fecha 09 de marzo de 2016, esta Comisión Electoral emitió el ACUERDO ACU
CECEN/03/257/2016, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES 
DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA 
LA CELEBRACIÓN DEL PLENO ELECTIVO PARA LA ELECCIÓN DE CANDIDATOS Y 

-
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CANDIDATAS AL CARGO DE DIPUTADOS LOCALES POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA 
RELATIVA DE LOS DISTRITOS V, X, XXI, XXVII, XXIX Y XXX, ASÍ COMO POR LOS 
PRINCIPIOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE POSTULA A EL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADIO DE VERACRUZ, PARA EL PROCESO 
LOCAL ELECTORAL 2015-2016, A CELERARCE EL 13 DE MARZO DE 2016. 

Que con fecha de 30 de noviembre de 2016 se recibió en esta Comisión Electoral, med· 
úmero de folio 2425, oficio signado por el C. Anlbal Payan Arenas en su calidad de Presid . · 

la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el 
do de Veracruz, mediante remite la CONVOCATORIA AL CUARTO PLENO 
RAORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 1 
OCRÁTICA EN VERACRUZ, a celebrarse el día domingo 4 de diciembre de 2016 a las 

11 ;00 horas en primera convocatoria y a las 12:00 horas en segunda convocatoria, en el Hotel 
Villas Margaritas sucursal CAXA salón PALMAS, sito en calle Benito Quijano W10 colonia 
T atahuacapan en esta Ciudad de Xalapa Veracruz. 

Que en fecha 30 de noviembre de 2016, esta Comisión Electoral emitió el ACUERDO 
CECEN/11/396/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE 
LISTA DE OBSERVACIONES DE CONSEJEROS Y CONSEJERAS ESTATALES DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE VERACRUZ PARA EL 
DESARROLLO DEL CUARTO PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE VERACRUZ, QUE 
TENDRÁ VERIFICATIVO EL 04 DE DICIEMBRE DE 2016." 

ue con fecha de 2 de diciembre de 2016, esta Comisión Electoral emitió el ACUERDO ACU
CEN/12/398/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA 

Ll DEFENITIVA DE CONSEJEROS Y CONSEJERAS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA 
RE UCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE VERACRUZ PARA EL DESARROLLO 
DEL RTO PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL EN EL CITADO 
ESTADO VERACRUZ, QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL 04 DE DICIEMBRE DE 2016 

de la Constitución del Estado Libre y Soberano de Veracruz establece que 
bernador, diputados y ediles, se realizarán el primer domingo de junio del 

cción o · aria. 

16 7 de diciembre de 2016, se recibió en esta Comisión Electoral, mediante el 
número de folio 2 , oficio signado por el C. Anibal Payan Arenas en su calidad de Presidente 
de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el 
Estado de Veracruz, remite la CONVOCATORIA AL V PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX 
CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN VERACRUZ, 
a celebrarse el día domingo 11 de diciembre de 2016 a las 11 :00 horas en primera 
convocatoria y a las 12:00 horas en segunda convocatoria, el cual se llevara a cabo en la 
instalaciones del Salón Elegance Hotel Best Wetern Dom. Av. 20 de Noviembre #522, Col. 
Tatahuicapa, en esta Ciudad de Xalapa, Veracruz. 

Que con fecha de 7 de diciembre, esta Comisión Electoral emitió el ACUERDO ACU
CECEN/12/400/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA 
LISTA OBSERVACIONES DE CONSEJEROS Y CONSEJERAS ESTATALES DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE VERACRUZ PARA EL 
DESARROLLO DEL V PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL EN EL 
CITADO ESTADO DE VERACRUZ, QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL 11 DE DICIEMBRE 
DE 2016. 

Ouran«o No. 334 Col. Roma, 
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18 Que con fecha 9 de diciembre del año 2016, esta Comisión Electoral emitió el ACUERDO ACU· 
CECEN/12/411/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA 
LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS Y CONSEJERAS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE VERACRUZ PARA EL DESARROLLO 

EL V PLENO EXTRAORDINARtO DEL IX CONSEJO ESTATAL EN EL CITADO ESTADO 
VERACRUZ, QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL 11 DE DICIEMBRE DE 2016. 

e el artículo 19 de la Constitucion Política del Estado Libre y Soberano de Veracru de 
lg acio de la Llave, establece el derecho de los partidos políticos de postular candidatos · 
e rgos de elección popular. 

s así que de conformidad con los 'rtlculos 65 del Estatuto, 51, 53, 54, 55, 56, 58, 59 del 
eglamento General de Elecciones y Consultas, es facultad de los Consejos Estatales emitir la 

Convocatoria respectiva para los cargos de elección popular, para los procesos electorales 
constitucionales locales. 

Que en ejercicio del derecho señalado en los considerando 19 y 20 del presente acuerdo e 
fecha 11 de diciembre de 2016, tuvo verificativo el V PLENO EXTRAORDINARIO DEL 
CONSEJO ESTATAL EN EL CITADO ESTADO DE VERACRUZ, QUE TENDRÁ 
VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 11 DE DICIEMBRE DE 2016, en el cual fue aprobado el 
instrumento denominado CONVOCATORIA PARA ELEGIR LAS CANDIDATURAS A LOS 
CARGOS DE ELECCION POPULAR DE PRESIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, 
SINDICOS Y SINDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS; QUIENES PARTICIPARAN CON LAS 
SIGLAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRA TICA EN LAS ELECCIONES 
CONSTITUCIONALES A CELEBRARSE EL CUATRO DE JUNIO DEL AÑO 2017, EN EL 

STADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

Qu n fechas 05 de enero de 2017 y 09 de enero de 2017, ingresó mediante la oficialía de 
partes este órgano electoral la documenta a la que le fueron asignados los números de folio 
0006 y 11 respectivamente, signada por los C. Anibal Payan Arenas, Ana Isabel Ribbon 
Morales, In id Abigail Gutiérrez, José Manuel Pérez amador, y Gabriela Juárez García, el 

· er en su lidad de Presidente, la segunda en su calidad de Vicepresidenta y los tres 
pos ·ores en s calidad de secretarios vocales de la Mesa directiva del IX Consejo estatal de 
Verac median el cual remiten a este órgano electoral la CONVOCATORIA PARA 
ELEGIR S CA IDATURAS A LOS CARGOS DE ELECCION POPULAR DE 
PRESIDEN Y PRE DENTAS MUNICIPALES, SINDICOS Y SINDICAS, REGIDORES Y 
REGIDORAS; lENES PARTICIPARAN CON LAS SIGLAS DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCION MOCRATICA EN LAS ELECCIONES CONSTITUCIONALES A 
CELEBRARSE EL CUATRO DE JUNIO DEL AÑO 2017, EN EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

23 Que el nombre del instrumento convocante aprobado es CONVOCATORIA PARA ELEGIR LAS 
CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE ELECCION POPULAR DE PRESIDENTES Y 
PRESIDENTAS MUNICIPALES, SINDICOS Y SINDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS; 
QUIENES PARTICIPARAN CON LAS SIGLAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION 
DEMOCRA TI CA EN LAS ELECCIONES CONSTITUCIONALES A CELEBRARSE EL CUATRO 
DE JUNIO DEL AÑO 2017, EN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE. 

Que el nombre del instrumento convocante carece de claridad al señalar el vocablo 
"candidaturas", lo que puede generar falta de certeza a los aspirantes que pretendan competir 
en el proceso de selección interna de este instituto político a los cargos de elección popular en 
el estado de Veracruz. 
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25 Que los incisos a) de la Base V. DE LAS ELECCIONES del instrumento convocante determina 
lo siguiente: 

V. DE LAS ELECCIONES 

1.· MÉTODO DE ELECCIÓN. 

a) La elección de las candidaturas a Presidentes y Presidentas 
unicipales, Síndicos y Sindicas se realizara en un 50% a través de 

onsejo estatal electivo, salvo las reservadas por el consejo estatal, 
andidaturas que se presentaran bajo dictamen de la Comisión de 

Candidaturas, en el que deberán presentar el análisis y valoración politica 
de los perfiles de los aspirantes en los que tome en consideración las 
mejores condiciones respecto a la preferencia del electorado, presencia 
territorial, arraigo geográfico en la localidad, identificación con la línea 
politica del Partido, en caso de que el dictamen no se apruebe el Pleno 
del IX Consejo Estatal, le ordenará a la Comisión de Candidaturas 
presente un nuevo dictamen dentro del horario y la fecha del Consejo 
Estatal Efectivo y un 50% de fas candidaturas que se señalan en el 
presente párrafo por elección universal, directa y secreta de los 
ciudadanos del ámbito territorial. 

Que tal y como establece el articulo 51 del Reglamento General de elecciones y Consultas, el 
instrumento convocante debe dar total claridad y certeza a la ciudadanía, afiliados, así como a 
todos y cada uno de los aspirantes a precandidatos estableciendo las condiciones específicas 
e la elección de que se trate, por lo que dicho instrumento debe señalar de manera especifica 

n solo los métodos de elección a aplicar, sino también en que municipios se aplicaran cada 
mé do para la selección de candidatos y candidatas, para los cargos de Presidentes y 

es1 ntas Municipales, así como Sindicas y Sindicas. 

de manera obligatoria de la 

a) C . de Acta Nacimiento; 
b) Dec íón de aceptación de la candidatura; 
e) Copia la credencial de efector con fotografía que corresponda al 
ámbito territo 'al por el que se postule; 
d) Carta compromiso de que, en caso de obtener el cargo, de elección 
popular, cumplirá de manera cabal con el pago de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias que corresponden estatutariamente; 
e) Carta bajo protesta de decir verdad, que cumple con todos /os 
requisitos, constitucionales, legales, estatutarios y reglamentarios y que 
no se encuentra bajo ningún impedimento para ser candidato 
~ Constancia de estar al corriente del pago de cuotas ordinarias y en su 
caso de fas extraordinarias de conformidad con lo establecido en el 
Estatuto, emitida por la Secretaría de Finanzas del ámbito que 
corresponda o supletoriamente por la Secretaría de Finanzas Nacional 
(cuando corresponda); 
g) Proyecto de trabajo de para el cargo que se postula, así como 
comprometerse a tomar los cursos de capacitación relativos al cargo que 
aspiran desempeñar. 

Oura"go No. 338 Col. Roma, 
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h) Las demás constancias que conforme a su calidad personal acreditan 
su elegibilidad, de conformidad con el Estatuto y la legislación electoral; 
h) Nombre y apellido del representante de la planilla, así como un 
domicilio para oir y recibir notificaciones. 
i) Currículum Vitae Público (sin datos personales) y Ordinario (con datos 
personales) 

y Dos fotografías 
Declaración Patrimonial; 
Constancia que acredite haber solicitado licencia o renuncia del cargo 

omo integrante del Secretariado Nacional o Comité Ejecutivo en 
cualquiera de sus ámbitos, al momento de la fecha de registro interno del 
Partido. 

1 m) Carta compromiso para retirar la propaganda de precampaña una vez 
concluida esta, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo. 
n) En su caso, constancia de afiliación emitida por la Comisión de 
Afiliación del Partido de la Revolución Democrática, en la que se haga 
constar que cuenta con una antigüedad mayor o igual a seis meses como 
afiliado a este instituto político. 
o) Constancia de estar inscrito en el curso de formación política para el 
cargo que se postule. 

ue la solicitud de licencia contemplada en el inciso 1) del numeral 5 de la Base 111, del 
trumento convocante, solo es aplicable para quien ostente los cargos de integrante del 

tariado Nacional o Comité Ejecutivo en cualquiera de sus ámbitos. 

Que e ·nciso m) del numeral 5 de la Base 111 , del instrumento convocante omite señalar el 
artículo í como la legislación local aplicable a dicho requisito. 

al Primero del apartado de Transitorios del instrumento convocante señala lo 

0: Las observaciones o requerimientos realizados por las 
s electorales locales o internas al presente instrumento serán 

definitiva por el Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la 
emocrática en el Estado de Veracruz, a través de su 

Presidente, lo no previsto por esta convocatoria será resuelto por el 
Comité Ejecutivo Estatal y el Comité Ejecutivo Nacional a través de su 
instancia dependiente "Comisión Electoral", en el marco de competencia 
de cada uno. 

Que es facultad de órgano electoral, conforme a lo establecido en los incisos b), e), n del 
articulo 14, inciso a) y b) del articulo 15, ambos del Reglamento General de Elecciones y 
Consultas, así como en cumplimiento a lo establecido en el artículo 4, 51, incisos a) y g) y 69 
del mismo reglamento, determinar si el instrumento convocante cumple con las disposiciones 
estatutarias y reglamentarias que rigen la vida institucional del Partido de la Revolución 
Democrática. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión Electoral del Partido de la Revolución 
Democrática emite el siguiente: 

ACUE R DO 
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i ERO.· Se tiene por revisadas las reglas que integran el instrumento denominado; 
ON CATORIA PARA ELEGIR LAS CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE ELECCION POPULAR 

PR SIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, SINDICOS Y SINDICAS, REGIDORES Y 
REGIDO AS; QUIENES PARTICIPARAN CON LAS SIGLAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION 
DEMOCR TICA EN LAS ELECCIONES CONSTITUCIONALES A CELEBRARSE EL CUATRO DE 
JUNIO DE AÑO 2017, EN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LLAVE. 

SEGUNDO.· En virtud de lo señalado en los considerados 23 y 24 del presente acuerdo, se modifica el 
bre del instrumento convocante quedando de la siguiente forma: 

CONVO ATORIA PARA ELEGIR A LOS CANDIDATOS Y CANDIDATAS A OCUPAR LOS CARGOS 
DE ELECCION POPULAR DE PRESIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, SINDICOS Y 
SINDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS, QUIENES PARTICIPARAN CON LAS SIGLAS DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATI~A EN LAS ELECCIONES CONSTITUCIONALES ~ 
CELEBRARSE EL CUATRO DE JUNIO DEL ANO 2017, EN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE'
VERACRUZ DE IGNACION DE LA LLAVE. 

TERCERO.· En virtud de lo señalado en los considerandos 25 y 26 del presente acuerdo y con la 
alidad de otorgar total claridad y certeza jurídica a la ciudadanía, afiliados y a todos y cada uno de los 

as · antes a participar en el proceso de selección de candidatos y candidatas de este instituto político a 
partí · aren el proceso electoral local 2016-2017, en el estado de Veracruz, se previene al IX Consejo 
Est a el Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Veracruz, para que determine de 

a era e eclfica en su Base V DE LAS ELECCIONES, NUMERAL 1, inciso a), en que municipios se 
u T ará el étodo electivo de Voto Universal, Libre, Directo y Secreto a la ciudadanía y en que 

'cipios el étodo de elección de Consejo Estatal Electivo para las candidaturas de Presidentes y 
re · ntas Mu · ipales, Síndicos y Sindicas, siempre en cumplimiento del artículo 275 del Estatuto de 

nuestro rtido po ·co, debiendo notificar dicha determinación a este órgano electoral a más tardar el 
3 de ene e 201 . 

CUARTO.- En d de lo eñalado en los considerandos 27, 28 y 29 del presente acuerdo los incisos 
1) y m) del numera e la Base 111, del instrumento convocan te deben quedar de la siguiente manera: 

5.- Las solicitudes se acompañarán de manera obligatoria de la 
documentación siguiente: 

/) Constancia que acredite haber solicitado licencia o renuncia del cargo 
como integrante del Secretariado Nacional o Comité Ejecutivo en 
cualquiera de sus ámbitos, al momento de la fecha de registro interno del 
Partido. (En el caso que corresponda). 
m) Carta compromiso para retirar la propaganda de precampaña una vez 
concluida esta, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 64 del 
Código Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de La Llave. 

QUINTO.· En cumplimiento a lo señalado en el numeral Primero de los Transitorio de instrumento 
convocante, se solicita al Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática en el Estado de Veracruz, para que notifique al IX Consejo Estatal, respecto a los 
requerimientos realizados por este órgano electoral, así mismo notifique a este órgano electoral el 
cumplimento a los mismos a más tardar en fecha 23 de enero de 2017. 

Dura neo No. ll8 Col. Roma, 
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SEXTO.· Una vez realizado lo solicitado, y habiendo sido debidamente notificado este Órgano 
Electoral, se procederá con la emisión del acuerdo de observaciones al instrumento convocante. 

Notifíquese.- Al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática, para los 
efectos legales a que haya lugar. 

Notifíquese.· A la Presidencia y Secretaria General Nacional del Partido de la Revolución 
Democrática, para los efectos legales a que haya lugar. 

Notifíquese.· A la Mesa Directiva del Consejo Estatal de Veracruz del Partido de la 
Revolución Democrática, para los efectos legales a que haya lugar. 

Publíquese.· En los estrados y en la página de internet de esta Comisión Electoral para que 
surta sus efectos legales y estatutarios. 

Ciudad de México, a 10 de Enero de 2016. 

"¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS!" 

PRESIDENTA 

AMENDOZA 
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